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RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 120/06, interpuesto por 
don Damián Solano Castillejo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba, se ha interpuesto por don Damián Solano 
Castillejo, recurso contencioso-administrativo núm. 120/06, 
contra la desestimación presunta del recurso de alzada de-
ducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 28 de abril 
de 2005, recaída en el expediente CO/2004/994/G.C./CAZ, 
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso- 
administrativo núm. 120/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan 
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de 2006.- 
El Secretario General Técnico. Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 131/06, interpuesto por 
Acciona Infraestructuras, S.A., ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Dos 
de Córdoba, se ha interpuesto por Acciona Infraestructuras, 
S.A., recurso contencioso-administrativo núm. 131/06, contra 
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 
13 de febrero de 2006, por la que se desestima el Recurso de 
Alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de la 
citada Consejería en Córdoba, de fecha 7 de enero de 2004, 
recaída en el expediente sancionador CO/2003/369/OTROS 
FUNCS./PA, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso- 
administrativo núm. 131/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2360/05-S.3.ª, 
interpuesto por El Estanquero, S.L., ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por El Estanquero, S.L., recurso núm. 2360/05-
S.3.ª, contra la desestimación del recurso de alzada deducido 
contra Resolución de fecha 24.7.03 de la Dirección General 
de Gestión del Medio Ambiente, sobre el cambio de uso de 
forestal a agrícola en la finca situada en el paraje «El Estan-
quero», sito en el término municipal de Berja (Almería), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso- 
administrativo núm. 2360/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros 
interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la Resolución impugnada para que comparezcan y se perso-
nen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 6 de julio de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Cádiz, dimanante del 
procedimiento de divorcio núm. 533/2004.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«S E N T E N C I A

En Cádiz, 18 de febrero de 2005.
Vistos por el Ilmo. Sr. don Pablo Sánchez Martín, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de esta 

ciudad los presentes autos de juicio de divorcio seguidos con 
el número 533/04 instados por la Procuradora doña María 
del Carmen Sánchez Ferrer en nombre y representación de 
doña Josefa Vega Jiménez asistida por el Letrado don Antonio 
Moya Carretero, contra don Manuel Jesús López Jiménez y 
Román Navarro.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora doña María del Carmen Sánchez Ferrer en nombre 
y representación de doña Josefa Vega Jiménez, debo declarar 
y declaro la disolución, por divorcio, del matrimonio de los 
litigantes, con todos los efectos legales inherentes a dicha 
declaración; todo ello sin hacer especial pronunciamiento de 
las costas causadas, y adoptando las medidas siguientes:


